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. .~I:'·:.~~-:!~.:~'·,'LOSD,E'~SYL~VA',ESCRIB'ANO MAYOR
,de 'Jr1nt~:nfdencia?y Superintcridehcia Generalde Rentas Rea-
'les de él~aGi~dajr, y fu Reynadó ~ &c.\)'-:~"CERTIFICO, que por el Señor- Don Pedro Samaniego , Margu~s de

.." Monterreal, dd Confejo de S; M. en el de Cal1:il1a, y Suprema Inqui-
·licíon, Afsiitente, Intendente , y Superintendente General de ella Provincia,
fe.ha proveido vn Auto General, para comunicar a los Pueblos de ene Reyna-
.do , íobre el regimen , que deben obíervar en íus Proprios , y Arbitrios,
que fu tenor copiado a la Íerra, dice aísi ---'- a---. _.

':AV T O. 'EN la Ciudad de Sevilla, en primero de Marzo de mil Ieteciearos cin-
. " . qu~nta y nueve años, el Señor Don Pedro Samaniego, Margues de
.Motlterreal, del Conlejo de-S'. M. en el de Cafblla, y Suprema InquiGcion,

. Afsiíhmte, Intendente, o/,'superinre:ndeme,General de eíla Provincia, dixo, que
'"For .las Quemas, (]ue!en cita Intendencia preíentan los Pueblos d,el Rey nado,
-delproduétc, "y diltribuéion, afs'i delds efeél:os de Proprios, como de los Arbi-
'.utas, de quevlan, par<li: fu"apro'ba:ci0h, y remefa al Real Coníejo de Caftilla,

, (fe erl:a. tocando praétitaHne'nté la irregular conduéla ; con que en la mayor
~~par.tede ellos fe manejan Ius Julticias, tanto en los Arrendamientos, 'lue hacen
,dé dichos efe6tbs, quanró en el -rnédo, y fines en' que los diltribuyen,' de ma-
-ners, que errlugar de fervir efios 'Caudales a fus precifos deílinos, ali vio del

-'Comun, y Cargas de Jufl:í~bl{fe invierten en otros aíTumptos; y Gendo elle
~~n punco, que muy particulañnenteexhige la atendon de fu Serioria , para
celar fu cumplimiento, 'como. que de el depende la importante felicidad de los
Pueblos, y fu mejor.fubüítericia, a que tanto confpiran las Leyes de eítos Rey-
nos, debia mandar, y mando, qU'e en rodas las Ciudades, Villas, y Lugares
de eíla Cornpreheníion, fe adminiíheri los Caudales públicos, y fe den las
,\.Quentas de ellos con arreglo a los :Capitulos figuientes ----

r- ~~ .. ~e los efet1:os'de Proprios, yde Arbitrios, annualmente, ya fu debido
tiempo, fe fubhafl:en, y rematen públicamente en vn día íefialado por voz de
,Pregonéro; donde lo huviere, y en fu defeél:o por Iixacion de Ediétos, rerni-
'ti'endofe ~equiG(Orias'a efle propofiro a los Lugares immediaros, para que en
ellos tan,bien fe publique~ con expreision del día acordad? por el Cabildo pa-:
rael rem~te de los efeccos, que fe han de arrendar, y condiciones con que han
de .íer ren~ata,dos, para que mas facilmente puedan inílrulrfe de ellas las per.
Ionas, que quiíieren hacer poltura, procurando; que los remates fe véri fiLluén
'en las que n\;ts benefizio hicieren,' como no fean de las que por Derecho tie-
'nen prohíblclcn de hacer ellos arrendamientos, y precediendo a todo el jufl:i
lF.r~'!Q~~~º~~ª~~~~f~6tos p.0~ ~eE~~9sl(lue p'a~~ ~!lo f~ norn brene- ' ~--.

lI.



'-
Il. . Que executados los Remates, (l¿ vnos, U otros efectos; ayanlos ~rreiii'

dat mos de afianzar fu contingente, Iobre que [erán refponfables las juílicias,
haciendolo íolo por el tiempo de vn año, íino es enaquellas tierras, 'lue fruélí~
fic3n alternativamente, y llaman de año, y vez, en. cuyq cafo podrán arren-l
darlas las Jufticias por falos dos, tres" y quatroaños, y-nomas ;péro {In .po~. ..:
der percebir de los Arrendadores mas cantidades ,qu'e las que:' vnicamente ,
pertenezcan a fu año, aunq ue para. ello fe valgan del pretexto de vrgencias;.' >

de Villa, ti otros , Iino es, que preceda efpecial Providencia de] Real C0111
Jeja, o de fu, Sefioria, en 105 caíos, que las circunfiancias pidan la alreracion
de clte orden e . -- -~--_

, iu Que las cantidades en que. fe rernat;ífen dichos efeélos, aran ,d~en1
rtrar preciía, e indífpeníablernenre en poder de la Perfona, que 'para DQPoGra~
rio -' 2> Mayordomo nornbraílen los Cabildos, y de ningún modo, en el de las
]u{hcia~, y Capitulares" teniendo prefente, en quanto a la diílribuciou de
cítos Caudales, lo prevenido por Leyes de eílos .Reyno s , y no.confumir el
.producido de los efectos de Propcios en los dettinos de los Arbitrios, ni los de
.eltos en los de aquellos.íino es.que a cada Bolfa fe le,de fu refpeéti va aplicacion,

IV. Que para el encrego de qualefquier cantidad, fe ayade.defpachsr Li~
/ braoza 'po,l' el Cabildo en Papel Sellado, ,6rmada de la.mayor parte de los €a,
'pitula~~s, y del Efcribano de Ayunramiento , y, que ,a fu reverfo , o_com¡'..¡
.nuacion aya de poner el recibo de.íu importo ppr las Perfonas a cuyo favor
fe,picie,re; y no íabicndo firmar, lo aya,~ ~e executarpor ellas, vn Té(ligo
conocido , y fidcdígno, que no fea Dependiente del Cabildo, ni Oficial de
'fu Ef~ribania, precediendo averfe acordjdo en CabH9P ,{in cuya expreisicn
,no had, el pago el Depoíirario • >~'"':'"""'7."-r:--" _.~
, V. Que ~n aquellos ga~os", que ocurran; ~n los~ quates fea, forzofo dar'
prompta [atisfaccion, comoIuelen fer los de V~r~das, y otros, fe, defpache Pa~
.pclcra firmada del Alcalde, Yel fu vueha f~ ponga el recibo , y de ella de cuenx
ra en el primer Cabildo , para g.~e 110 of(e~iel:1dofe rep,!ro,,fe deípache in1
contine nri el correípondienre abono ~--------~ .

VI. Que en las ~-fsi,gnacíones .annuales, que acoílurnbran Iefialar a los ,Dd~
pendientes de Cabildo, guarden, y obíerven la debida equidad, y proporcione
atendiendo al trabajo decada vno ,; y que al paílo, que procuren el que aque ...

: 1105 p.L1e~an Ioílcnerfe en fus empleos, para mas bien cumplir las. cargas , 'l
obligaciones) que le fueren anexas, [olichcn íean en el menor precio, que fuere
dable; porque quanro n11S confuman en ello, tanto menostendrán con 'lue

: acudir a las demás cargas Concegiles, omitiendo en. roda acontecimiento el
, feñalarfe las Juílicias, y Capitulares añ~~es cantidades algunas por razón del rra- '

bajo de [us empleos, en los, caíos, y cofas, que fe ofrezcan dentrodel P.u.eblo;
y fu termino, porque ellos fe tienen por carga vecinal, que debe circular cn-l
tre rodas las perfonas capaces de ella --:--~-----~

VII. Que afsímifmo excuíen e] feguim'ien~o de los Pleytos, en que no fe
'intereflc.el b~t}~~s~o.c.qm~n~y~~lig~~p'u~1!~~l9d~fe~fa,,~e!a J9~~(d~c~iol1;y aun .
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_,t~ eO:o;'antes {le prtncipiarlos, totrlen élittamen d~~'t~tr'a(J~ a~c:iencia";y COtl1
, _ciencia" q les aíTegure de fu juílicia, el q hagan poner en los Libros de C3blldo~

,; ..~ ,ynl~,_' Que en los Pleyros de ella calidad, que Gguieten en otra diíhnra
jurifdiccioV, y Pueblo, y para los negocios, que fe.lesofrezcan en efi:~Capital,

r la COHe; U otr~s parees, ó bit? también el nombramiento de Diputados, que
, fe hallen, y entiendan en la Iolicirnd de fu deípacho, Gno el que ella la prac~
~tiquen, por medio de vn Vecino del tal Lugar, que fea de [Oda Iatisfaccion, 1;
"confianza, a cuyo cuydado pongan ella dilig~ncia, afsignandole vn moderado:
cftipendro annual, a (luiel1 íubrmniílren LlS cantidades, que íean 'precifas, recos

-giendo. de ellas, no falo Recibo, qL.lejLl1bfiqu~ el entrego, íino rarnbierí Merno-l
.ria jurada,. y juü¡ficada" que contenga la dillribucion por menor de 'eftas can- '
:.tidades, !in'la,qual no fe le abonara en quet?tas eílc gano ------\
;' 'IX. QEe en los demás cafos, en que fuere indifpeníable el nornbramien-j
-to de, Dipurados, 'lo praétiquen con la áfsigoa~ion de vna moderada D.ieta~
.de la que deberán coltearfe . previ~iendo; que en el proprio Cabildo, en que
.los nombren,' les afsignen el termino, que jl~igl1en precifo para ello, el que
.{61arn,ente .deberán ocupar, y na mas. Y li el 'en cargo, que fe les cometiere a.:
. dios, fuere de tal clafle, que fea precifo dilhibuir por fu mano algunas canti-s
'dades'" Cl1ydarán .el recoge,r de "ellos igual 'memoria, gue la prevenida en er,
~arítec~dente Cap'itulo-': '.~-'-_-:-- - ,-~
- X, ~e las Obras públicas, que fe. huvieren de hacer, cuyo precio fe juz-r
-gue puede íubir dé cien reales, fe faquen al Pregoo, por el termino, que feaJ'
.ba{hirite, admitiendo las Poíluras, y ~ej'ora~J que fe hic ieren, deípachando
(para ello. lt-equifi't'oria a los Lugares immediatos, rernarandola en la, Perfonas
que tna.sbe~·di~io hiciere,. cpn:la prevención, de que' aya de J,fianzar antes'
halla en la -cantidad de fu lmp~rto, para quede elle modo fe aqegure el de la..¡
-que ennraílerr en fu poder, y. 'que no fe proceda a la. íub hafl:a fin la previa car,
'culacion 'del importe de la Obra, 'para poder determinar [obre la- adrniísion de
las correfpondientes 'Poituras. ---:---~------,
~- XI. ~~e en las ocaíiones, en que, o por faltar' Poflores, o por no llegar.
la Obra a la cantidad referida, fuere neceflario practicarlas por Adrniniílra-r

,., cion, ay'an de recoger Memoria jurada del ~~efl:ro,que corrieíle con ella, juf~
tihcada con los Recibos de",los Vendedores 'de los Materiales, y de las demás'

. 'par,t,idas, de que pueda, y deba' darle -~------:---
(.. " XII. 'Q!'e aísimifmo fe ~b~engan qc. cpfl:ear de los efeél::os_d~ Preprios

las Diligencias, 'cuya' [aristaccion fea de quenta de Ios paniculares, como fon
los coftos de Executores , Derechos de Meíla , ti otros de eila claíle. Y lo
mi fino quando fu importancia debe facarfe de OtrOS fondos, el. que peculia r~
mente roque fu [arisfaccion , como fon los de Penas de Cámara , Gafl:os de
]ufhcia, Caufas de Reos, que tengan Bienes embargados, Arbitrios, U otros de
efl:a naturaleza, fino es en el calo, que de ellos efectos no aya Caudales algl1~
nos, que entonces, Gendo prornpta, y precifa la impenfa, podrán coílearla
del Erario oublico, ~~~P~. ---~~~~~~~~----.,
, - . - ['o . '. ,. ,'- ,- " • . XIII.,
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las 'Q~~'-~ ~o's,tY otros, -credos baílanrernenre jufiiiicadas, en C~rg~s, y, ,-§!~
en- Datas, aC--"inanera)Lque fe' evite el tener 'que repetir Providencias a efle .

') 1 ' - .

propofito,y proc,ura~dó ) -qpe la,s' acompañe [iempre vn- Teílirnonio, que,;' .
'a~re~íce la,~?acuraleza .de Jos tales efeél:os,afsi Proprios,comoArbidi9s, fi~ ,'"

<. fac;.tJJ{a~,o con ella, e~prdr~ndo{e en los de efia daGe,<]ualesfon los hnes pa~
ra que dHn concedidos, para ver fi fe ha aplicado bien, 'o mal íu producto,'

,_,: iX[V.Ql1~ igu.almenre fe certifique por el Eícribano .de ~8bildo Ier los
,. valores de que fe formare el Carga, los vnicos , que han tenido, los dichos

efed:ós, feguo Ius hacimientos, ~ remates, remitieridefe á ellos, 'o expreílan-,
do no averlos ávido, para que fe t~me la providencia, 'que correíponda .• .1
'XV. ~e las Datas vengan claras , y dillinguidas" y 'Con la juíh6cadon
relpeétiva a ,cad~ partida, {in omitir la commemoracion del alcance de las del
3PO precedente , fi fue en favor de . los efeél:os s, para ponerlo por mas cargo,
o fi fue en el de los Mayordomos, para adaptarlo, porconvenír todo lo con-;
tenido en ell~ Auto a la mejor adrniniítracion de los caudales públicos, y de
¡}üll:iCia ; para lo qual fe comunique copia de el a todos los Pueblos.cuyosjue-
zés lo hagan poner en el Libro Capitular corriente, parafu puntual óbíervan-;
¿¡a, y cumplimí~nto~ ,{¡onda ~,e cargodel, Efcrib;¡no de Ca~i"!do hacerlo pre'.;
{ente annualmente a las nuevas jufiici~s, Corregidores, u Alcalde .Mayor)1
fneg~ que tomen poíleísion de fus empleos, para fu oblervancia , y remita.'
¡Teíhmonio a la prefente Efcribanla ,Ma yor en el termino de ocho \,dias, con'
-aperceBimiento, para que por elle medio no aleguen ignorancia dichas }ull:i!';,
das, lo que fe comunique por ,~opia impreíla teílimoniada a todos los Pue-
blos de e~e Reynado C!1 la-primera Vereda, que falga) para no cauíarles
cofto alguno. Y aísi lo proveyo ) .Y firmo = El Marques de Monterreal =
Don Carlos de Sylva --~~-.-----....., __

:~oncuerda conel Au.to original) a que me refier~, que queda entre los Pápeles dt
lit Jjchtt Efcr¡6ant~ Mayor de mi car!o~ y para que' confte) envirtu'¿ de lo
mandado, en fos Pueblos de efte dicho Retnsdo , Jaque f~ prefentc) tn Servil'",
en dos de ,l1ar~o de mil fete'¡t1?~~~c¡nque1J~1IJ np¡erve lJñ~,~. - -
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